· El Comisariado Europeo del Automóvil (CEA) asesora gratuitamente a todos los automovilistas afectados por el último atentado terrorista en el teléfono 902 321 902

CEA informa a los automovilistas de cómo deben reclamar los daños de sus vehículos 

Madrid, 3 de enero de 2007. El Comisariado Europeo del Automóvil, CEA, Club de Automovilistas, quiere ayudar a los automovilistas que se han visto implicados con sus vehículos en la explosión del atentado terrorista, sufrido el pasado 30 de diciembre en la Terminal 4 del aeropuerto de Barajas, poniendo a su disposición el asesoramiento jurídico gratuito en el teléfono 902 321 902. 

Debido al grave atentado terrorista que sufrió la Terminal 4 del aeropuerto Barajas el pasado 30 de diciembre, CEA quiere ayudar y asesorar a los afectados que hayan visto dañados sus vehículos por la explosión. Se calcula que hasta la fecha sólo se han podido recuperar unos ciento cincuenta vehículos, aunque se estima que se pueden superar los seiscientos coches afectados.

Este atentado deja ingentes daños materiales no sólo en el aparcamiento de la terminal, sino en los en los coches que allí estaban estacionados. Estos daños serán cubiertos por el Consorcio de Compensación de Seguros cuya función es compensar a los damnificados por catástrofes naturales e incidentes, como los actos terroristas, que no son cubiertos por los seguros privados. El Consorcio pagará los daños de aquellos vehículos afectados en el atentado que tuviesen algún tipo de cobertura de seguro por daños, y compensará a los propietarios por todos los desperfectos sufridos por el coche, aunque su seguro cubriera sólo parcialmente los daños. Si el vehículo resultara completamente destruido se pagará el valor venal o valor del vehículo en el mercado o de uno equivalente en el mercado.

Para resarcir a los propietarios de los coches que sólo tengan seguro obligatorio intervendrá el Ministerio del Interior, con una ayuda que tiene un tope máximo de 21.035,42 euros. Esto implica que sólo se quedarán sin compensación aquellos coches desprovistos de cobertura de seguro obligatoria y que, por tanto, se encontraban en situación de ilegalidad.
Procedimiento a seguir para reclamar tanto daños como gastos sufridos.

· Por tanto, desde el Departamento de Asesoría Jurídica de CEA recomendamos que en primer lugar el automovilista afectado realice su reclamación en el propio aeropuerto, donde AENA recoge los datos de los afectados y facilita un número de reclamación al perjudicado. Se puede llamar a AENA al 902 404 704.

· En segundo lugar, deberá presentar declaración de parte de accidentes con contrario en su compañía aseguradora, en el plazo de 7 días, en el que deberán figurar  los datos de la reclamación presentada en AENA, y a ser posible debe conservar el tiquet de aparcamiento, así como los justificantes de los gastos ocasionados por la pérdida del vehículo.

· En la mayoría de los casos, la propia aseguradora del vehículo se encargará de reclamar todos los daños sufridos por el asegurado, siempre que tenga contratada la cobertura de reclamación de daños, aunque en caso de no tenerse contratada esta cobertura, será el propio perjudicado el que tenga que encargarse de reclamar ante AENA y el Consorcio de Compensación de Seguros (Pª Castellana, nº 32 - Madrid)

Desde CEA, recomendamos a los afectados que acudan lo antes posible a su compañía aseguradora y que ante cualquier consulta no duden en dirigirse a CEA, club de automovilistas, donde gratuitamente asesoramos a los conductores en el teléfono: 902 321 902, de 8:30 a 18:30 horas. 

Esperando que esta información sea de interés para tu medio, recibe un cordial saludo.
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